
Consejería de Turismo y Andalucía Exterior

Consejería de Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Sevilla

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CONVOCADA  PARA EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIA A 

LA ADJUDICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA INGENIERÍA, GESTIÓN ENERGÉTICA Y ESTUDIO DE 

OBRAS  S.L.  (INGESES),  CORRESPONDIENTE  AL  EXPEDIENTE  CONTR  2025/341999  “SERVICIO  DE 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y SUMINISTROS DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO DE SEVILLA”

Contrato de: Servicio  

Importe total PBL (IVA incluido): 97.139,90 €

Valor Estimado Del Contrato: 120.718,23 € 

Procedimiento: ABIERTO.

En Sevilla, siendo las  10:10 horas del día 27 de enero de 2026, en la Sala de Juntas de la Delegación 

Territorial  de Turismo, Cultura y Deporte, sita en la calle Levíes, 17,  se reúnen las personas indicadas a 

continuación, para el acto de examen de la documentación previa a la adjudicación del expediente de  

contratación de referencia:

• D. Guillermo E. Muñoz Cuesta, Secretario Provincial de Cultura en Sevilla, en calidad de Presidente.

• D. Ángel Francisco Pérez Molera, Interventor Provincial de la Junta de Andalucía en Sevilla.

• D. José Andrés Rodríguez Martos, Jefe de Servicio de Registro de la Propiedad Intelectual, de la  

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, por encomienda del Gabinete Jurídico.

• Doña,  Verónica  Sánchez  Ayala,  funcionaria  de  la  Delegación  Territorial  de  Turismo,  Cultura  y 

Deporte de Sevilla.

• Doña María Soledad Gil Reyes, Directora del Museo Arqueológico de Sevilla.

Se declara constituida la Mesa por el Presidente, y se procede a examinar la documentación previa a la  

adjudicación presentada por la empresa INGENIERÍA, GESTIÓN ENERGÉTICA Y ESTUDIO DE OBRAS S.L.  

(INGESES), al ser la empresa propuesta como adjudicataria el pasado 16 de diciembre de 2025 por la Mesa 

de contratación.

Analizada por la Mesa toda la documentación presentada por la empresa, se considera que INGENIERÍA, 

GESTIÓN  ENERGÉTICA  Y  ESTUDIO  DE  OBRAS  S.L.  (INGESES)  ha  presentado  toda  la  documentación 

requerida. Por ello, la Mesa acuerda adjudicar el contrato a dicha empresa por un importe, conforme a la 

oferta presentada, de  SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS (77.994 €), IVA 

excluido, al que le corresponde un importe en concepto de IVA de DIECISEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y  
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OCHO EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (16.378,74 €), resultando el importe de adjudicación en 

NOVENTA  Y  CUATRO  MIL  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  DOS  EUROS  CON  SETENTA  Y  CUATRO  CÉNTIMOS 

(94.372,74 €), IVA incluido.

Conforme al artículo 150 de la Ley de Contratos del Sector Público y el apartado 10.8. del PCAP, el órgano  

de contratación adjudicará el contrato a la citada empresa en el plazo de cinco días hábiles a contar desde  

la fecha de examen de la documentación requerida.

Finalizado el acto, se levanta la sesión a las 10:55 horas, extendiéndose la presente acta por el Secretario, 

la cual se somete a la firma del Presidente.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 

EL SECRETARIO

Carlos Navalón Benítez

Vº Bº DEL PRESIDENTE

Guillermo E. Muñoz Cuesta
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